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ACTA MESA Nº5 

 

Expediente: 2017003036 

REF.: Pluirav 
 

ASUNTO: MESA DE CONTRATACIÓN DE LA CAMPAÑA DE 

SENSIBILIZACION SOBRE LIMPIEZA Y CUIDADO DEL MUNICIPIO 

(PARQUES JARDINES MOBILIARIO URBANO Y CIVISMO) 

 

En Santa Cruz de Tenerife, siendo las 13:42 horas del día,  23 de MAYO DE 2018 en las 

dependencias del Área de Bienestar Comunitario y Servicios Públicos del Excmo. 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, sitas en Av. Tres de Mayo, nº 40, planta 6ª, se 

constituye la Mesa para este acto, que preside el Ilmo. Sr. Concejal del Área de Bienestar 

Comunitario y Servicios Públicos, D. Dámaso F. Arteaga Suárez; y en calidad de vocales; 

D. Juan Domingo Cabrera Delgado, Director General del Área; D. Sebastián Martín 

Arrate, Letrado de Asesoría Jurídica, por delegación del Titular de la Asesoría Jurídica; 

Dña. Elena González Gonzalez, jefa del Servicio de Fiscalización.  

Asimismo asiste a la Mesa la Técnico en comunicación Patricia Delponti  

 

Actuando como Secretaria de la Mesa Doña Patricia Luis Ravelo, Técnico de 

Administración General del Servicio de Gestión y Control de Servicios Públicos. 

 

Comienza la reunión, a los efectos de poner de manifiesto el informe técnico respecto a la 

información presentada por los licitadores en el sobre nº3; en primer lugar la técnico 

Patricia Delponti, hace constar a la mesa la justificación presentada por la empresa 

ASOCIACIÓN CREATIVA, dando por justificada la oferta y admitiendo la misma. 

 

A continuación se da lectura al informe presentado por el Sobre nº3, el cual se transcribe 

a continuación:  

 
“Visto el asunto de referencia, ha de informarse acerca de documentación contenida 
en el sobre nº TRES: propuestas de mejora y proposición económica presentadas 
por las empresas que  participan en el concurso para la contratación de los servicios 
de diseño, creación y producción de contenidos informativos para la 
realización de una campaña de sensibilización sobre comportamientos cívicos y 
cuidado de la ciudad en diversos medios de comunicación. 
 

A continuación se analiza la propuesta de las mejoras presentadas y la oferta 

económica, tomando como base los razonamientos de adjudicación señalados en el 

punto 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, acerca de los 

Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas. 

 

Código Seguro De Verificación: RzKfPsPTTFwNC9tpxjXfgw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Elena Maria Gonzalez Gonzalez - Jefe/a Servicio de Fiscalizacion Firmado 25/05/2018 15:03:59

Sebastian Martin Arrate Firmado 25/05/2018 08:13:45

Juan Domingo Cabrera Delgado - Director/a General de Bienestar Comunitario Y
Servicios Publicos

Firmado 24/05/2018 15:13:02

Damaso Francisco Arteaga Suarez - Concejal Delegado En Materia de Bienestar
Comunitario Y Servicios Públicos/presidente Tagoror Distrito Ofra Costa Sur

Firmado 24/05/2018 13:52:29

Patricia Luis Ravelo Firmado 24/05/2018 13:49:05

Observaciones Página 1/5

Url De Verificación https://sede.santacruzdetenerife.es/verifirma/code/RzKfPsPTTFwNC9tpxjXfgw==

https://sede.santacruzdetenerife.es/verifirma/code/RzKfPsPTTFwNC9tpxjXfgw==


 

P
ág

in
a2

 

CRITERIO        PONDERACIÓN      

MÁXIMA 

1. MEJORAS INTRODUCIDAS  35 puntos 

2. PRECIO 30 puntos 

 

DESCRIPCIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

 

 

Empresas  OFERTA 

ECONÓMICA 

PUNTOS 

3. ASOCIACIÓN CREATIVA  18.460,60€ 30 

4. GAIA 
 
3. JFT COMUNICACIÓN 

23.500€ 

22.984,97€ 

23.5 

24 

 

En la oferta presentada por ASOCIACIÓN CREATIVA se aprecia una baja anormal 

o desproporcionada del precio de la misma, por lo que se le ha requerido que 

presente una justificación mediante trámite de audiencia. A la vista de la misma, 

parece razonable la justificación presentada y por tanto se entiende que la oferta es 

admisible. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS MEJORAS INTRODUCIDAS 

 

ASOCIACIÓN CREATIVA 

 

I) Mejora de ampliación del número de cuñas para radio. (máximo de 9 puntos).  

 

La propuesta contempla la ampliación en el número de cuñas para radio con 3 cuñas 

extra. 

 

Valoración: 9 puntos 

 

II) Mejora de ampliación del número de diseños de cartelería alusiva para 

marquesinas de guagua o soportes similares de publicidad exterior. (un 

máximo de 9 puntos). 

 

La propuesta contempla la ampliación en el número de diseños para publicidad 

exterior con 3 diseños extra. 

 

Valoración: 9 puntos 
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III) Ampliación del número de spots de 20 segundos (máximo de 12 puntos). 

 

La propuesta contempla la ampliación en el número de spots de 20 segundos con 3 

spots extra. 

 

Valoración: 12 puntos 

 

 IV) Ampliación de la propuesta de diseños y concepto creativo de la campaña. 

- Por cada propuesta de diseñó adicional: 1 puntos (máximo 5 puntos) 

 

La propuesta contempla la ampliación en el número de diseños y concepto creativo 

de la campaña con 3 propuestas extra. 

 

Valoración: 3 puntos 

 

Valoración final: 33 puntos 

 

GAIA CONSULTORES 

 

I) Mejora de ampliación del número de cuñas para radio. (máximo de 9 puntos).  

 

La propuesta incluye como mejora la ampliación del número de cuñas con 3 cuñas 

extra. 

 

Valoración: 9 puntos 

 

II) Mejora de ampliación del número de diseños de cartelería alusiva para 

marquesinas de guagua o soportes similares de publicidad exterior. (un 

máximo de 9 puntos). 

 

La propuesta de GAIA CONSULTORES amplía el número de diseños de cartelería 

para publicidad exterior con 3 diseños adicionales. 

 

Valoración: 9 puntos 
 

III) Ampliación del número de spots de 20 segundos (máximo de 12 puntos). 

 

La propuesta incluye como mejora la ampliación del número de spots con 3 spots 

extra. 

 

Valoración: 12 puntos 
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IV) Ampliación de la propuesta de diseños y concepto creativo de la campaña. 

- Por cada propuesta de diseñó adicional: 1 puntos (máximo 5 puntos) 

 

La propuesta de GAIA CONSULTORES amplía el número de diseños y concepto 

creativo para la campaña con 5 diseños adicionales. 

Valoración: 5 puntos 
 

Valoración final: 35 puntos. 

 

JFT 

 

I) Mejora de ampliación del número de cuñas para radio. (máximo de 9 puntos).  

 

La propuesta de JFT amplía en 3 el número de cuñas a producir y crear para radio. 

Valoración: 9 puntos 
 

II) Mejora de ampliación del número de diseños de cartelería alusiva para 

marquesinas de guagua o soportes similares de publicidad exterior. (un 

máximo de 9 puntos). 

 

La propuesta incluye 4 diseños de cartelería adicionales, pero se valoran 3 hasta 

alcanzar el tope máximo de 9 puntos. 

 

Valoración: 9 puntos 
 

III) Ampliación del número de spots de 20 segundos (máximo de 12 puntos). 

 

La propuesta de JFT amplía el número de spots requeridos con 2 prosibilidades: 

Opción 1: 3 spots adicionales de 20 segundos y Opción 2: 6 spots adicionales de 10 

segundos. En cualquier caso,  la propuesta se puntúa hasta el máximo permitido.  

Valoración: 12 puntos 
 

 IV) Ampliación de la propuesta de diseños y concepto creativo de la campaña. 

- Por cada propuesta de diseño adicional: 1 puntos (máximo 5 puntos) 

 

La propuesta de JFT amplía el número de diseños creativos de la campaña con 2 

diseños extra: diseño de un imán, más diseño de un flyer de 10x 21cm. 

Valoración: 2 puntos 
 
 
Valoración final: 32 puntos. 
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RESUMEN DE PUNTUACIÓN DE LAS MEJORAS 

 

 

 

 

 

RESUMEN DE PUNTUACIÓN FINAL: SOBRE 2 Y SOBRE 3  

 

Visto todo lo expuesto, teniendo en cuenta los aspectos técnicos valorados para la 

presente contratación, se emite informe FAVORABLE a la oferta de la empresa JFT 

COMUNICACIÓN, ya que cumple con los criterios y prestaciones que responden a 

las necesidades del servicio a contratar” 

 

 

 

De acuerdo con lo anterior, la mesa concluye elevando propuesta de adjudicación a la 

empresa JFT COMUNICACIÓN S.L.U por importe de 22.984,97 € 

 

Dando por concluida la Mesa, siendo las 13:57 doy fe. 

 

 

La Secretaria de la Mesa 

              

EMPRESA PUNTOS 

JFT COMUNICACIÓN 32 puntos 

ASOCIACIÓN CREATIVA 33 puntos 

GAIA CONSULTORES 35 puntos 

CONCEPTO ASOCIACIÓN 

CREATIVA 

GAIA 
CONSULTORES 

JFT 
COMUNICACIÓN 

CRITERIOS JUICIO DE 

VALOR (SOBRE 2) 

8 25 30 

OFERTA ECONÓMICA 

(SOBRE 3) 

30 23 24 

MEJORAS 
INTRODUCIDAS (SOBRE 
3) 

33 35 32 

PUNTUACIÓN FINAL 71 83 86 
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